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El Despacho no tiene en cuenta las diligencias de notificación de la demandada 

MARÍA ISABEL NOVA SOTO, toda vez que tanto citación como aviso se remitieron a una 

dirección que difiere de la informada en la demanda y que es objeto del inmueble 

arrendado (CARRERA 75 A No. 0 - 20 Sur Barrio Santa Librada Local Comercial No. 9). Obsérvese, 

que a la luz de lo dispuesto en el artículo 384 numeral 2º del Código General del Proceso, 

se considera como dirección de la arrendataria, la del inmueble arrendado, empero, la 

intimación de agotó en una nomenclatura diferente: CARRERA 75 A SUR No. 00 - 22 Este Local 

No. 9).  

 

 En consecuencia, se insta al extremo actor para que rehaga la fase de 

notificaciones corrigiendo el yerro mencionado, informar correctamente la denominación 

de esta Unidad Judicial (en la forma como aparece en el encabezado de esta decisión), advirtiendo 

en el citatorio el término de comparecencia personal y en el aviso el término en que se 

considera notificada y el de traslado para que la demandada ejerza su defensa (acreditando 

que remitió copia cotejada del auto admisorio, demanda y anexos), incorporar las certificaciones de 

entrega expedidas por la empresa de correo autorizado e indicar que las actuaciones 

judiciales se deben realizar, en los términos de ley a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE,    

                
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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